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San Miguel de Tucumán, 30 de Abril de 2024

Sr. Rector de la  
Universidad Nacional de Tucumán
Ing. Sergio José Pagani
S                          /                          D:

Me dirijo a Usted
a fin de elevar planilla correspondiente a los ejes del
Plan Estratégico Institucional trabajados en esta
Secretaría.

A su vez se
informa que por distintas razones, fundamentalmente
el trabajo diario de la Secretaría, todavía no se han
abordado los ejes del PEI que se detallan a
continuación, y que se estima se iniciarán antes de la
finalización del primer semestre de este año:

EJE ESTRATÉGICO 6: Dimensión Gestión de los
Aspectos Transversales

Programa 6.2.: Planificación de ámbitos universitarios
sustentables e integrados a la
provincia y la región.

Proyectos Estratégicos Prioritarios:

6.2.1. Formulación de Planes directores
articulados con criterios integrales para los
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distintos predios universitarios, unidades
académicas y escuelas experimentales. (Se está
en proceso de recabar la información).

6.2.2. Formulación de un Plan de mantenimiento
integral: infraestructura, higiene y seguridad.

6.2.4. Valoración, recuperación y mantenimiento
del patrimonio edilicio como parte integral del
Patrimonio Cultural de la UNT.

Programa 6.3.: Valoración, protección y conservación
del Patrimonio tangible e intangible de
la UNT.

Proyectos Estratégicos Prioritarios

6.3.4. Fomento del desarrollo, creación y
mantenimiento de museos, bibliotecas, archivos,
etc. necesarios para garantizar la conservación y
la valoración de los bienes culturales.

Los ejes
trabajados son los que se detallan a continuación:

EJE ESTRATÉGICO 6: Dimensión Gestión de los
Aspectos Transversales

Programa 6.1.: Fortalecimiento de la ciudadanía
universitaria
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Proyecto Estratégico Prioritario:

6.1.9. Transparencia administrativa y rendición
de cuentas documentada.

Programa 6.2.: Planificación de ámbitos universitarios
sustentables e integrados a la
provincia y la región.

Proyecto Estratégico Prioritario:

6.2.3. Formulación de un Plan de accesibilidad
integral, eliminación de barreras, etc.

Programa 6.3.: Protección y conservación del
Patrimonio tangible e intangible de la
UNT.

Proyecto Estratégico Prioritario:

6.3.1. Relevamiento y catalogación de bienes
muebles e inmuebles, sitios arqueológicos, obras
de arte, manuscritos y objetos de interés
artístico, histórico o arqueológico, así como
colecciones científicas de todo tipo, bienes de
valor etnológico, documental técnico o de
cualquier otra naturaleza cultural.

Acciones: 6.3.1. Dar inicio a un proceso de
relevamiento y catalogación de bienes
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inmuebles.

 

Atentamente



EJE ESTRATÉGICO 6: Dimensión Gestión de los Aspectos Transversales  
Programa 6.1.: Fortalecimiento de la ciudadanía universitaria 
Proyecto Estratégico Prioritario: 
6.1.9. Transparencia administrativa y rendición de cuentas documentada. 

Indicadores 
de 

Diagnóstico 

Situación de 
Partida (Base) 

Objetivo 
Específico 

Acciones 
Resultado 

Comprometido 
Metas (Etapas) 

Indicador de 
Resultado 

PRESUPUESTO 

Relevamiento 
SPyO 2019 

 
Evaluación 

Externa 2020 

Reducida 
utilización en el 

ámbito 
administrativo 
contable de la 
Secretaría, de 
Sistemas de 
Información 
Universitaria 

para los procesos 
de compras (SIU-
DIAGUITA) y nula 
utilización para la 

gestión de 
presupuesto y 
ejecución del 

gasto (SIU-
PILAGÁ), que 
hasta abril de 

2023 se 
encontrada 

centralizado en 
DGA.  

 
También nula 
utilización del 

CONTRAT.AR, por
tal de la 

Administración 
Pública Nacional 
para la gestión 

de la obra 
pública. 

Plena 
utilización de 

SIU-DIAGUITA, 
SIU-PILAGÁ y 
CONTRAT.AR 

 

Incorporación de 
Profesionales a la 

estructura 
Administrativa-
Contable de la 

Secretaría. 
 

Capacitaciones de 
Personal de 
Delegación 

Administrativa para el 
uso de los Sistemas 

de Información 
Universitaria, dados 

por la Dirección 
General de 

Administración y la 
Dirección General de 

Informática. 
 

Capacitación de 
Personal Técnico, 

tanto de la Dirección 
de Proyectos de 

Obras por Contrato 
(DGCU), de la 
Dirección de 
Inversiones y 

Contrataciones y de la 
Dirección de 

Planeamiento Físico 
para el manejo del 

CONTRAT.AR. 

Poder efectuar 
eficientemente 

la 
administración 
patrimonial y 

los procesos de 
compra, a 
través del 

sistema SIU-
Diaguita 

 
Poder realizar 

mediante el SIU-
Pilagá, la 

gestión de 
presupuesto, la 

ejecución del 
gasto. Mejorar 
los tiempos de 
rendiciones y 

brindar 
seguridad a 
través de los 
controles de 
validación. 

 

2022  
Formación del 

Personal en SIU-
PILAGÁ 

 
2023 

Implementación SIU-
PILAGA 

 
2024  

Aumentar el 
personal formado en 
SIU-DIAGUITA, para 

formarlos en el 
módulo de 

Administración 
Patrimonial del 

mismo. 
 

2024 
Plena Utilización de 

los Sistemas de 
Información 

Universitaria, SIU-
DIAGUITA Y SIU-

PILAGÁ 
 

2024-2026  
Plena Utilización del 
Portal CONTRAT.AR 

Cumplimiento 
total del 
Objetivo 

Específico 
 
 

Siete millones de 
pesos para 
compra de 

equipamiento 
informático para 

las áreas 
administrativas. 



 
EJE ESTRATÉGICO 6: Dimensión Gestión de los Aspectos Transversales  
Programa 6.2.: Planificación de ámbitos universitarios sustentables e integrados a la provincia y la región.  
Proyecto Estratégico Prioritario: 
6.2.3. Formulación de un Plan de accesibilidad integral, eliminación de barreras, etc. 
 

Indicadores de 
Diagnóstico 

Situación de 
Partida (Base) 

Objetivo 
Específico 

Acciones 
Resultado 

Comprometido 
Metas (Etapas) 

Indicador de 
Resultado 

PRESUPUESTO 

Relevamiento 
SPyO 2012 y 

2019 
 

Evaluación 
Externa 2020 

 

Gran cantidad 
de aulas, 

laboratorios y 
oficinas con 

mucho 
movimiento de 
público, que en 

la actualidad 
tienen 

importantes 
déficits de 

accesibilidad. 
 

Brindar 
accesibilidad 
total a aulas, 
laboratorios y 
oficinas con 
movimiento 
de público.  

 
Todo nuevo proyecto 

debe cumplir las 
correspondientes 

normas de 
accesibilidad. 

  
Mejora y señalización 

en predios 
universitarios de vías 

de circulación 
vehicular y de 

estacionamientos 
para discapacitados 

motrices. 
 

Construcción de 
rampas, Ascensores y 

Elevadores Salva 
alturas en aquellos 

ámbitos que lo 
requieran 

 
Reparación de 
Ascensores y 

Elevadores fuera de 
funcionamiento 

 

Toda nueva 
construcción 

accesible. 
 

Definición y 
señalización de 

estacionamientos 
para personas 
con movilidad 
reducida en 

todos los predios 
de la Universidad 

 
Construcción 

hasta el año 2030 
de 15 ascensores 

y 10 salva 
alturas, en áreas 

de Rectorado, 
Facultades y 

Escuelas 
Experimentales. 

 
Reparación de 

cinco ascensores 
fuera de 

funcionamiento. 

Señalización de 
estacionamientos 
para personas con 
movilidad reducida 
en todos los predios 

universitarios, en 
ejecución y a cumplir 

en este año. 
 

Reparación de todos 
los ascensores y 

salva alturas fuera de 
funcionamiento en lo 

que resta del año. 
 

Construcción de al 
menos cinco 

ascensores por año. 
Ya se ha licitado la 

construcción de dos 
ascensores y se 

están por licitar dos 
más. 

 

Cumplimiento 
del objetivo 
específico 

Mil cuatrocientos 
millones de pesos  

 

 
 



 
EJE ESTRATÉGICO 6: Dimensión Gestión de los Aspectos Transversales  
Programa 6.3.: Protección y conservación del Patrimonio tangible e intangible de la UNT.  
Proyecto Estratégico Prioritario: 
6.3.1. Relevamiento y catalogación de bienes muebles e inmuebles, sitios arqueológicos, obras de arte, manuscritos y objetos de interés artístico, 
histórico o arqueológico, así como colecciones científicas de todo tipo, bienes de valor etnológico, documental técnico o de cualquier otra 
naturaleza cultural. 
Acciones: 6.3.1. Dar inicio a un proceso de relevamiento y catalogación de bienes inmuebles. 
 

Indicadores de 
Diagnóstico 

Situación de 
Partida (Base) 

Objetivo Específico Acciones 
Resultado 

Comprometido 
Metas (Etapas) 

Indicador de 
Resultado 

PRESUPUESTO 

 
 

Evaluación 
Externa 2020 

No existe una 
base de datos 

con el detalle de 
todos los 

inmuebles de la 
Universidad y el 
uso de cada uno 

de ellos. 

Lograr planos 
interactivos y 

georeferenciados de 
todas las propiedades 

de la Universidad, 
detallando toda 

información relevante 
de cada caso. 

 
Usar esta información 
para la elaboración de 
un Master Plan en los 

Centros Universitarios, 
y para el  

Desarrollo del Sistema 
de Información para la 
Gestión mediante un 

Centro de Análisis de la 
Información y 

aplicación del Tablero 
de Comando como 

apoyo a la gestión de 
las Unidades 

Académicas y de todos 
los gestores 

universitarios 
 
 

Se trabajó en el 
Centro Herrera 

donde a partir de 
vuelo de dron para 
obtener imágenes 
georreferenciadas 
de alta calidad, se 

posicionaron 
correctamente los 
planos digitales de 

los edificios 
existentes, se 

incorporaron los 
nuevos y recientes, 
se quitaron los que 

ya no están. Se 
digitalizaron las vías 
de circulación, los 

estacionamientos, y 
las sendas 

peatonales. Se está 
en proceso de 

incorporación las 
instalaciones 

eléctricas, de gas, 
de agua, cloacales y 

fibra óptica. 
 

Se está iniciando el 
mismo proceso en 
el Centro Prebisch 

Que las 
autoridades tengan 

un marco 
referencial y 

actualizado del uso 
de las propiedades 
de la Universidad, 
para la toma de 

decisiones. 
 

Que la información 
obtenida sirva de 
punto de partida 

para la elaboración 
de un Master Plan 
para cada predio. 

2024 Culminar el 
proceso en el 

Centro Herrera. 
 

2025 Culminar el 
Proceso en el 

Centro Prebisch y 
en la Finca El 
Manantial, e 

Iniciar el Proceso 
en el área 

Rectorado. 

Cumplimiento 
del objetivo 
específico 

Doce millones de 
pesos para 
compra de 

equipamiento 
informático para 
el área técnica. 
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